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C O X G I t E S O . 

Merece ssr reproducido el siguien
te incidente de la sesión del día 23: 

«El señor Romero f íob led» dice 
que entre los señores Moret y Por-
tuondo parece como que se ha heclio 
un pacto de no atacar á la monarquía 
los republicanos mientras los mo
nárquicos no ataquen á la república, 
y esto—añade—no podemos consen
tirlo los verdaderos monárquicos, y 
así entiendo yo que es la defensa 
que de la monarquía ha hecho el se
ñor Moret, dado lo convenido con el 
ssiior Portuondo, mucho mas grave 
que lo que este mismo señor diputa
do habia dicho. 

Cuando se inca la rodilla ante la 
presidencia, no se pacta, se jura res
peto y obediencia á las altas ins
tituciones. (Bien, Men en los con
servadores.) 

El señor presidente del Consejo: 
Ya sabia yo que así que sonara el 
clarín de combate en la izquierda, 
habían de aparecer :as guerrilhs 
del partido conservador. {Aproda-
cion, risas). 

Todos lo habéis visto; el señor 
Romero Robledo ha hecho una vez 
mas alardes de monarquismo. 

(El señor Romero RMedo: He ha
blado en nombre del partido.) 

Ya lo sé que desde hace algún 
tiempo lleva S. S. la voz de ese par
tido, porque así conviene ahora: pero 
debo decirle que en vez de alardear 
de monarquismo cuando no hace 
falta, y tratar de defender insttucio-
n8s que tienen su mejor garant ía 
en el prestigio de que gozan, valiera 
mas que tratase de impedir ciertas 
acusaciones y miserables calumnias 
quede ese mismo partido han sa
lido. 

(Fuertes rumores, protestas. Los 
señores Siivela, Isasa y Romero Ro-
Wedo protestan enérgicamente mo
mentos de confusión.) 

pnes qué, ¿no oá^aeprdais de lo 
^e ha dicho uno de ios periódicos 
mas autorizados W ^ f e t r o partido? 
6 abeis olvidado que su lenguaje y 
sns malévolas insinuaciones han da~ 
o origen á esas calumnias misera-
es é indignas? {Reprodúcense las 

atestas entre los conservadores.) 
Los señores Siivela, Romero Ro

bledo y conde de Toreno, son los que 
mas se incomodan y pronuncian pa
labras que no se entienden. Durante 
dos minutos no se oyen mas que á 
estos señoras. (El señor Süvéla: no
sotros no nos hacemos solidarios de 
lo que dicen los periódicos.) (La es-
pectaciony él regocijo son grandes 
en las tribunas.) 

Ojalá—continúa el señor Sagasta 
—que los republicanos no digan de 
la monarquía mas que lo que ha di-
•cho el señor Portuondo. [Remores 
prolongados otra vez entre los con
servadores.) 

Ojalá, repito, que no digan mas, 
y sobre todo, que no digan tanto co
mo han insinuado periódicos de vues
tro partido. (Voces, protestas: no es 
exacto; que se traigan esos periódi
cos.) . ' , • • ' V j , . 

El señor Siivela'. Aquí no se dis
cuten los periódicos. [Escándalo otros 
dos minutos,) 

Dijo el señor Portuondo que la res-
^ ;nación habia sido infausta y el 
Gobierno, por conducto del señor 
ministro de la Guerra tan luego co
mo pudo hacerlo, protestó enérgica-
qaente de esa frase, que después ex
plicó satisfactoriamente <el mismo 
señor Portuondo; esto es todo lo que 
ha pasado, y por lo cual se ha alar
mado tanto el partido conservador 
ahora tan celoso de la monarquía. 

Por lo que se refiere al señor Mo
ret, debo decirle que creo inútil la 
batalla política que anuncia. El Go
bierno no ha hecho nada para que 
se le dé ni tampoco la huye si viene; 
pero si el señor Moret entiende que 
es conveniente para los intereses de 
la libertad y el porvenir de el partido 
liberal, inicíela, que yo la acepto, 
aunque con pena, en nombre del Go
bierno, seguro, desde luego, de la 
victoria, {Bien, bien.) 

El señor Romero Robledo dice 
que va á contesrar al señor Sagasta, 
cuyas palabras son mas graves que 
las mismas pronunciadas por el se
ñor Portuondo. .Jawanooafttttt ov 

Jamás—dice—un partido político 
se ha amparado de la libertad de la 
prensa; el mismo señor Sagasta se 
levantó desde estos bancos para no 
responder de lo dicho par La Iberia. 

Pero el señor Sagasta olvida mu
chas cosas. 

No necesito hablar en nombre de 
mi partido para nada; pero sí digo 
que si un periódico de mi partido ha 
publicado sueltos que tenían malig
nidad contra las instituciones, ¿por
qué no se le ha cast igado? 

Es muy fácil hacer ciertas afirma
ciones, pero no es posible quitar la 
memoria á los contemporáneos y bo
rrar los hechos que han pasado. 

¿No sabe el Congreso que una 
apreciación política de un periodista 
distinguido que ocupó un puesto en 
estas Córtes ha sido cruelmente per
seguido y casi llevado á presidio, y 
que hoy, sin embargo, los periódi
cos de Madrid y provincias gozan 
entera libertad para decir lo que 
quieran? 

Se les ha aplicado la ley de los 
conservadores á dos importantes pe
riódicos liberales, y sin embargo, no 
se denunció al periódico conservador 
y se le llevó á los tribunales ordi
narios. 

Todo el mundo sabe que la políti
ca del Gobierno consiste en perse
guir de muerte á los de abolengo 
monárquico, 

No es esta la ocasión de que discu
tamos sobre la política imperante; 
pero si él señor presidente quiere, 
discutiremos y demostraré que á los 
desaciertos del Gobierno se deben la 
aparición de la hidra de cien cabe
zas de la calumnia. 

A él se debe que se propalen cier
tas calumniosas especies, escándalo 
del suelo patrio y del suelo extran
jero. 

Yo, pues, en nombre de las inst i
tuciones concito al Gobierno y le d i 
go: jGobierno de S. M. cumple con 
tu deber! 

El señor presidente del Consejo 
do miniscros: El Congreso com
prenderá que no ha estado de parte 
mía la agresión, que yo nodie deja
do nunca, nunca, de guardar á to
dos los partidos,] especialmente al 
partido conservador, las considera
ciones debidas. 

¿Es que el señor Romero Robledo 
duda de que el Gobierno defienda á 
la monarquía? {E l señor Romero Ro
bledo: No dudo, pero desconfío.) 

El Gobierno defiende á la monar
quía como cree que debe defenderla, 
pero lo hace sin vanos alardes. 

No quiero entrar en discusio
nes, por no hacerme cómplice de 
ŝu señoría retrasando la discusión 
de presupuestos; pero si S. S. quie
re, yo propongo que pida, y yo lo 
apoyaré con toda mi alma, que haya 
dos sesiones, una por la mañana y 
otra por la tarde, y entonces vere
mos quien escandalizó el suelo pa
trio y el extranjero; si nosotros, ó 
el partido en que milita S. S. 

Este Gobierno ha sostenido siem
pre, que mientras las altas institu
ciones fueran respetadas, mientras 
el ejército fuera respetado, mientras 
lo fuera el hogar doméstico, no se 
haría uso de la ley de los conserva-, 
dores. Afortunadamente la prensa 
no ha incurrido en mucho tiempo en 
esta falta. Pero ha llegado un tiem
po en que varios periódicos han sali
do de la prudencia, y el primero, el 
primero que faltó, señores diputados, 
fué un periódico conservador. (El se
ñor Romero Robledo niega que aquel 
periódico incurriera en delito). E l 
periódico fué al tribunal ordinario y 
entonces el Tribunal Supremo dijo 
que el delito que se trataba de cas
tigar pertenecía al de imprenta, y 
como entre una cosa y otra habia 
pasado el tiempo que la ley marca, 
el periódico que habia delinquido no 
fué castigado. 

Pasa el tiempo, y delinquen otros 
dos periódicos, y cumpliendo con lo 
dispuesto por el Tribunal Supremo, 
fueron llevados al de imprenta. Esto 
es sencillamente lo ocurrido. 

Yo aconsejaría al señor Romero 
Robledo que, lejos de hablar tanto 
de parvorismo monárquico, tratara 
con más respeto todo lo que á la Mo-
norquia se refiere. 

El señor Romero Robledo me echa 
en cara que yo trate con desvío á su 
partido y dé la mano á los partidos 
liberales; vosotros recordareis seño
res diputados, que á principio de la 
legislatura me echaban en cara mi 
frialdad con el partido de la iz
quierda. 

Yo me atrevo á aconsejar al señor 

k i 
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Romero Robledo, mi antigjio corre-
ligioaarío y siempre querido amigo, 
que no deje llevar por su fogosi
dad y su deseo de sustituirnos en és
tos bahcós, trayendo, á discusión 
cosas que nQ .son de índole política 
y que a nadie pueden perjudicar tan
to como á las altas instituciones que 
él quiere defender y que deben ser 
defendidas por todos nosotros. 

El señor Koanero Roliiedo rec-
tiñca, manifestando que el Gobierno 
ha podido aplicar el Código penal en 
vez de recurrir á la ley de imprenta 
de los conservadores, que tanto ata
caron los constitucionales. 

Dice que la política del Gobierno, 
como no es otra que la de sostenerse, 
ha hecho concebir esperanzas hasta 
á los enemigos j nramentados de la 
monarquía, que por' medio de sus 
periódicos han venido atacándola y 
ofendiéndola desde el 8 de Febrero 
de 1881. 

Como ese partido es inconsecuen
te, resulta que tanto en el poder co
mo en la oposición, el único partido 
que defiende la monarquía, es el 
conservador, aun á riesgo de perder 
la benevolencia de todos los demás. 
( F l semr ¡Sagasta se sonríe,) 

¿Se rie el señor Sagasta? Pues de
bo decirle que para darme lecciones 
de monarquismo, solo le falta una 
cosa: que haga protestas de monár
quico desde la oposieionv como las 
he hecho yo sin aspiraciones de po
der. 

Nosotros abrimos los brazos á to
dos los que vengan al campo de la 
monarquía, cosa que no hace ese 
partido. 

El señor presidente del Consejo: 
Ya sé que además de la ley de i m 
prenta está el Código penal, pero no 
podia llevar allí á los periódicos por
que estos, por ciertos delitos, solo 
puede juzgarlos el tribunal de im
prenta. ¿Por qué? Pues pregúnteselo 
su señoría á los amigos qüe tiene en 
dicho alto tribunal. 

Yo no tengo qué recibir lecciones 
de monarquismo : ̂ :e su señoria; yO 
siempre he servido al lado de la mo
narquía hasta el último momento, 
sirviéndola lo mismo en la oposición 
que «a él poder. 

¿%é yo he dicho que caería del 
lado # l a libertad? Es cierto; lo dije 
en :ia oposición y lo repito en el po
te; caeré del lado de la libertad ó 
me ̂ aídré de l a monarquía, porque 
no eatiemd© de otra mánera la mo
narquía liberal y parlamentaria, 
(Múy ¥ien\ muy lien la mayoría 
- ;E¡l.señ(ir...R.o^eiío.Molri(e€lo rec-

tifiea^ aludiéiido á ;ia situación poo<) 
airosa en su concepto en que los mi-
sústros.han dejado al señor Romero 

Girou, y dice que el Gobierno es el 
Gobierno de los dos catedráticos, 
porque en él están los señores Sa
gasta y Martínez Campos, que lo 
son y dan lecciones, f l t ísasj . 

El señor presidente del Consejo: 

El señor ¡Hartos: Por lo menos un 
reconocimiento. 

El ,señor *agasta; ¡Ah! si se trata 
de un reconocimiento, entonces ya 
es o^ra cosa. Me doy desde luego 
por reconocido; pero entiendo yo que 

El señor Romero Robledo á quien yo son tales los perjuicios que ha de 
quiero mucho, tiene excelentes con- ocasionar, que seria mejor evitarla 
(liciones personales y políticas, y en 
éste último terreno algunas inmejo
rables, tanto que yo he dicho en mu
chas ocasiones y repito ahora que el 
partido conservador no existiría sin 
su señoría. Pero le faltan otras de 

y buscar por otra parte y otros me
dios la armonía y la tranquilidad. 

Así es como opino yo; pero si á 
pesar de todo se desea el debate, el 
Gobierno está en el deber de admi
tirlo y contestar, seguro, como dije 

verdadero hombre de Estado v de antes, de la victona; pero asi v^todo 
esto no se convence el señor Romero . entrará en él con pena. {Aprotocwn:} 
Robledo, porque es de advertir que j El señor »Soreí: Una vez que el 
el señor Romero Robledo, se parece ] señor Sagasta teme la batalla y ai 
algo á los volantes de las !imáqui- | parecer le asustan sus resultados, 
nas que aceleran su movimiento; i para impedirla, medios tiene dentro 
más le falta, como á estos auxi- i ¿el puesto que ocupa. Use S. S. de 
liares, un instrumento que se l i a - i ellos y lo conseguirá, 
ma no quiero decir como se Ma
ma. (Bisas.) 

El Gobierno no tiene necesidad de 
defender al señor Romero Girón, 
porque no había para qué, y además 
porque él recomendó que nada se 
dijera hasta que pudiese venir al 
Congreso. Es, pues, injusto S. S. no 
respetando los dolores materiales 
que aquejan al señor ministro de 
Gracia y Justicia, y los que moral-
mente sufre por no poder venir á 
contestar. 

El señor Romero Robledo i n 
siste en que este Gobierno se ha con
ducido tan mal, que la máquina de 
que hablaba el señor Sagasta lleva 
al partido conservador á pasos agi
gantados hácia el alcázar del poder, 
aun contra su voluntad. (Bisas.) 

El señor i loret: Creo ahora como 
antes que en la atmósfera se respira 
el afán que todos los partidos mues
tran porque se plantee un debate po
lítico que despeje las situaciones de 
todos, y como lo creo así, espero que 
me dé su opinión definitiva e! presi
dente del Consejo. 

El señor Sagasta: Insisto, señor 
Moret, en que no hay nada en la at
mósfera (al menos yo no io veo), que 
justifique esa batalla que Sí S. desea-
Nada ha hecho el Gobierno para dar 
lugar á ella, y es mas, no ya {en el 
recinto de Madrid, pero ni aun mas 
allá de los muros de este edificio, se 
siente esa necesidad de combate. 

Créame S. se lo digo como 
amigo, n i la libertad ganará nada, 
ni ganará tampoco el partido liberal 
en el cual militamos ambos y - cuyo 
porvenir nos interesa por igual. 

Pensamos lo mismo, queremos lo 
mismo, somos amigos, aspiramos á 
que vengan á la monarquía elemen
tos valiosos que están fuera de ella, 
nada ha hecho el Gobierno á la iz-

Bewsta de Madrid. 

Sr. Director de EL ECO DE ORENSE 

Conveneidos estamos de que los re
presentantes de nuestro país siguen 
con más atención é interés el movi
miento de los acontecimientos polí
ticos que todo aquello que al fomen
to de nuestra riqueza se refiere. El 
mal ha echado hondas raíces y no 
es fácil su extirpación cuando el^an-
sia funesta de las fracciones políticas 
se interpone entre la dirección de 
un gobierno y los altos intereses de 
la nación. 

No culpemos al Gobierno del rum
bo que se determina en la esfera par
lamentaria en los actuales momen
tos. La discusión de presupuestos, 
es la cuestión palpitante; su aproba
ción es perentoria, hallándonos_ e j i 
vísperas del nuevo año económico. 
De su maduro exámen, depende» 
las ventajas de una buena adminis
tración y equidad en los impuestos 
ó tributos del contribuyente. 

El Gobierno, pues, cumple con to
da exactitud el precepto constitu
cional, consagrando todas sus sesio
nes á la discusión tranquila del pro
blema económico por excelencia, 
los entorpecimientos ^ trabas que 
los partidos de oposición tratan de 
oponer al Gobierno, le distraen de su 
curso regular, y hacen que la preci
pitación en las discusiones y la mez
cla de elementos extraños á las mis
mas, sustituyan al exámen detenido 
é imparcial que debe imperar en 
cuestiones de esta índole, con grave 
daño de los intereses del país. 

Los presupuestos que faltan por 
dehatir, serán objeto de fuertes im
pugnaciones por parte de la izquier
da; los conservadores en actitud 
hostil como siempre, no perdonando 
medio alguno de dirijir infructuosos 
ataquesfal Gobierna. El debate poli-
tico de ia izquierda dará principio el 
lunes, porque en opinión del señor 
Martes es necesario practicar un 
nuevo reconocimiento ^n ei terreno 
político. Cq>n este motivo el vacio 
que , se observa en los escaños del 
Congreso se verá colmado de dipu

ro, la impaciencia es de suyo activa 
y revoltosa. Se forjan planes ¿e 
campaña y se disciplinan grupos; el 
Gobierno siéntese con fuerzas para 
resistir la invasión de las huestes 
enemigas. 

La cuestien que venia agitándose 
en la alta Cámara sobre el dictámea 
relativo á la supresión del recargo 
del 10 por 100 ea los billetes de fe
rro-carriles, parece haber terminado 
con el concienzudo discurso del se
ñor Gamazo, en el que rebatió cum
plidamente bs argumentos de su 
adversario el señor Fernandez de la 
Hoz, demostrando con toda eviden
cia que la rebaja proyectada se ha
lla en perfecta consonancia .coa los 
principios de justicia, y es así mis
mo reclamada por las necesidades 
del país. Todo lo que anteriormente 
se diga acarea de esta importante 
asunto en el Senado, se limitará 4 
ligeras rectificaciones que en nada 
han de alterar el fondo sustancial, 
del mencionado proyecto. 

-* 
* * 

Los exámenes en los centros de 
enseñanza tocan á su término; las 
exposiciones se cierran, y los deli
ciosos jardines del Buen Retiro ilu
minados por la luz eléctrica, se abren 
ofreciendo dulces encantos á las 
hermosas damas que allí coneurrea 
á respirar su deleitable brisa y á 
contemplar los espectáculos escéni
cos con que se las orinda. 

* 

Á un alumno en los exámenes. 
F l tribuml.—Diga V., ¿quién es 

el Papa? 
j —Pues el Sumo Pontífice. 
i —Perfectamente, contestó '$1 pre

sidente; de esa manera podrá usted 
ilegar pronto á la dignidad papáL : 

, EL coERESPONSÁt.v ¡:-

Junio 24 de 1883. 

Miscelánea. 

I tados, v la languidez é indiferencia 
del Parlamento se trocará en verda
dera actividad é interés sumo. Gla-

Por real orden han sido nombra
dos alcaides, de Goruña, don Alejan
dro Brandan; de Ferrol, don Deme
trio Plá; d i Santiago, don Ramón 
Mosquera; de Pontevedra, don Anto
nio Vázquez Limeses; de Osense, don 
Feliciano Pérez Bobo; y de Lugo, 
don Martin ¡Eliodoro Rúa. 

La Diputación provincial de la Ca-
rima ha remitido á la Real Acade
mia de San Fernando los trabajos de 
los opositores a la plaza de pensiona
do en Roma, creada por aquella Cor
poración, 

Se ha desestimado el recurso de 
alzada interpuesto por doña Filome
na Nuñez de Novoa, contra la órdea 
de la Direccion^étieral que declaro 
nulas las oposictónes á la plaza de 
regente de la escuela práctica agre
gada á la normal de maestras de 
Orense. . , . , 

Tan luego como la Snperiori#« 
resuelva una consulta, se verifica
rán las oposiciones á dicha plaza, 

.. 

©aben tener presente los maestros 
encargados de escuelas públicas q^ 
las cuentas del material deben pre
sentarse en papel timbre de una w 
seta, ó en impreso fijando ;un 
de póliza del mismo valor; y.que ^ 
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da 
A n iiistifisante que enlas mis-

j - • v.ilcrde 50 pactas >0 
olio 

¿ 10 

en Qorr^sjJOiidencia Leemos 

^ o í ' d i c e u de Oporto que lacqm-
fiía-de: zarzuela española- dirigida 

P Aíaximino Fernaudez, ..cada día 
Gqu^S Iluav0S t ñ i m f o s / E l bene-
Sio de este artista ha sido un, acon-
Smien^: á-su presentación.en és-
tL una salva de aplausos, prolon-
adoS' qii^ hicieron interrumpir .la 

el peso de la uva, y los que tal cosa 
5 pretenden no consideran que en el 

móvil I período de la recolección, pudieron 
muy bien los viticultares no contor-
marse con el cálculo 1-cho poi- lo;-' 
dependicutes de consumos y recla
mar en forma la reparación de los 
-errores cometidos, sistem a qu^han 
puesto en práctica otros propieta
rios, á quienes se hizo justicia. 

Esto, á parte .de otras considera-
\ clones que se nos ocurren y que 

omitimos, porque no entra en nues
tro propósito ofender á nadie. 

Los abusos bajo ningún concepto 
deben consent i rá ; v los firmante^ de 

^ ^ m í ^ M ^ m m \ £ proposi^i debían agotar todos 
r e P ^ S . Lndo al artista,' que i los^recursos para hacer prevalecer ti-sirvió de saludo al artista,' que 
se ha becho siiI1Pático Por 811 talei1" 
L modestia y bello carácter. Du
rante la representación de Mmnna, 
fué calurosamente aplaudido; al ter
minar una sentida poesía que el se-
ÜOF Fernandez improvisó dando las 
m-aeias al publico por la benévola 
Cogida que le dispensa tanto a el 
como á sus compañeros, los bravos 
Y los aplausos atronaban la sala, á 
la par que multitud ele poesías se 
esparcían por los ámbitos del teatro. 
Llamado á la escena más de veinte 
veces en medio de atronadores 
aplausos, le ofrecieron una preciosa 
corona, una magnífica botonadura 
del cónsul de España, é infinidad de 
regalos de valor y estima, y después 
en su cuarto, una comisión de la 
prensa periódica le ofrecía los retra
tos de la mayor parte de sus colegas 
con sentidas dedicatorias. 

La compañía parte para Vigo.» 

En el proyecto de ley municipal 
qué luego se discutirá, se mantiene 

su causa, antes de apelar á la? P ^ 1 ' 
cacion de esa hoja, hecha sin duda 
con el ánimo d * producir efecto, y 
que. según verdones que corren, 
obedece á resentimientos de uno de 
los firmantes, circunstancia que no 

' habla muy alto en favor de la impar
cialidad y j usticia que en tono tan 
subido se proclaman. 

Las dos proposiciones restantes 
reíiérense á que la Caja de fondos del ' 
Ayuntamiento se custodie en la Casa , 

, consistorial, y -á que se tome nota 
! de los valores en papel que la Corpo

ración posee. Para conseguir el pri- ! 
mer objeto se propone la creación de !; 
un reten nocturno de guardias mu- * 
nicipales. . •, -

Estas formalidades las exiie la ley, I 
y aun cuando no las consideremos \ 
necesarias, seria en nosotros insigne 
torpeza oponernos á su realización; 

' pero de ningún modo podemos estar 
conformes con que sufra perjuicios 
y menoscabo el público, como en 
la hoia se asegura, con hallarse la qué luego se discutirá, se mantieuo - — \ : ° " vial iv-nosita-

de elegir sus alcaldes, pesp reser
vándose el Gobierno la facultad de 
nombrar delegados especiales en de
terminados casos. 

Ecos 

Suscrita por los concejales de la 
minoría republicana del Ayunta
miento, señores Nondedeu, Picouto 
y Noguerol ha circulado profusa
mente por esta capital una hoja en 
la que se reproducen tres proposicio
nes por ellos presentadas á la Cor
poración de que forman parte. 

Fundándose en varias prescrip
ciones de la ley y en las quejas de 
los viticultores "de este termino, 
pídese en la primera que el Ayunta -
miento adopte sérias y enérgicas 
disposiciones encaminadas á imp?-
dir los abusos cometidos por el 
arrendatario de consumos en el afo
ro de los vinos. 

No seremos nosotros los que sos
tengamos que el arrendatario y sus 
dependientes no se extralimitan en 
el desempeño de su cometido: esté 
género de contratas en las que el 
interés particular se sobrepone á 
las conveniencias del público, nece
sariamente tienen, que producir es ^ 
tos - resultados; pero. sí • declaramos • 
con franqueza que los/cosecheros 
con su negligencia y atíandoníi fié- • 
nen en parte la culpa de la existen : 

no, pues éste se encuentra á todas 
horas del día en su comercio situado 
en una de las calles mas céntricas, 
v ei n i 'g ima ocasión, que sepamos, 1 
ha eludido el pago de los libramien- ¡ 
tos que se presentan al cobro, ni re- ; 
tardado el despacho de los asuntos j 
que con aquella dependencia se re- j 
lacionan. | 

Algunos obstáculos difíciles de 
vencer, ó cuando menos la conside
ración de no imponer nuevos gravá
menes al erario municipal, deben 
oponerse al cumplimiento de esta 
formalidad, cuando en la época en 
que eran árbitros de la administra-.; 
cion de este Ayuntamiento los repu
blicanos mantuvieron en pié la prác
tica de los mismos defectos que hoy 
censuran. 

¿Por qué los agraviados no recla
man contra esos abusos y extralimi
ta clones, porque cuando de los inte
reses públicos se trata en las sesio
nes del Ayuntamiento, no acuden 
los contribuyentes á presenciarlas, 
y por qué, en fin, el vecindario en 
masa no presenta una exposición en 
solicitud de que no se consienta en 
el centro de la población las casillas 
de consumos y otros abusos que tan
tos escándalos y molestias producen? 

En ese terreno era donde quena-
mós ver nosotros al pueblo contribu
yente y á los!, que, en determinadas 
circunstancias, . se erijen én sus de
fensores," ^ . . , ,.. 

Para toda reclamación/legit ima. 
pa-

sína-
cia de los vicios qué se advierten, en. • - - - ~ - - A ,• ̂ ^ r ^ 
l a f o r m a d é - W - á c a b o l á ^ 
cion del impuesto/ A > :; íligSíS 

i Se solicite d e l ^ y u n t a m i é n t o queJ i ^ - d e l ^ ^ ^ ^ J ^ 
obligue al cont ra t iáá á t ene r en* los %s: columnas^ n u e ^ r o ^ i ^ 
fielatos las básculas necesarias p ^ a I pues la honrada política que deten 

demos, no puede en ningún caso ser 
incompatible con los intereses del 
público. 

Los señoras don Cesáreo HíVera y 
don Primo González, jefes r3sp3Cti-
vamente de las agrupaciones^ demo-
crático-progresísta v posibihsta de 
Ribadavia, dando al traste con sos 
anriguos odios, celebraron una con-
ferancia, á la que asistieron sus co
rreligionarios, habiendo acordado 
rendir un tributo de admiración al 
señor Castelar á su paso por aquella 
villa. . , 

Para que la unión sea duradera, 
hácese. preciso que los elementps de-
mocráticos-prop-resistas de Ribacla-
via renuncien á sus aficciones á la 
política del pacto, y que los posibi-
listas prescindan en parte de lasms-
trucciones que reciben del Comité 
provinciaJ, para desvanecer las du
das y recelos, que siguen no/obs
tante abrigando sus nuevos aliados. 

En las elecciones celebradas úl t i 
mamente en el distrito municipal de 
Puentedeva, han triunfado los can- \ 
didatos liberales. 

Esta victoria es muy siguí (icativa 
porque en el trascurso de ocho años 
consecutivos han venido los conser
vadores imperando en aquel ayunta
miento. . . , , . , 
p |E l Alcalde, presintiendo la derrota 
ha tenido por Conveniente renunciar 
el derecho de presidir la mesa inte
rina. 

Por la Delegación de Hacienda de 
ésta provincia y con objeto de dar 
cumplimiento á lo ordenado por la 
Dirección general de Rentas listan-
cadas, se ha acordado que desde 1 | 
de Julio próximo se dé principio a 

, la visita del rl imbre del Estado por 
los inspectores de la contribución 

' industrial, cada uno en los partidos 
judiciales que tiene señalados para 
el ramo de subsidio y que son: para 
los de Orense y Ribadavia á don Ra
fael Torres Pardo; para los de Cela-
nova, Carballino y Allariz don Ale 
jandro Arce; para los de Tnves, Via-
ha y Valdeorras, don Maximino 
Escobar, y para los de Ginzo, Verm 
y Bande, don Alberto Blanco. 

Por el Gobierno de provincia se ha 
publicado una circular en la que se 
recuerda á los señores alcaldes el 
deber en que se hallan de adoptar 
las precauciones necesarias para evi
tar que los perros atacados de h i 
drofobia causen daño á las perso
nas. 

Se hallan vacantes el Registro de 
la Propiedad de Allariz y la Notaría 
de éástro-Caldelas, cuyas plazas 
han de proveerse por concurso en
tre losí aspirantes que las soliciten. 

En la Escuela Normal de maes 
tras dé esta ciudad se han revalida 
do de profesoras superiores de ms 
truccion primaria, las señoritas doña 
María y doña Ramona Fernandez 
Navas, doña María Josefa, doña 
Pilar . Gil , doña Felisa Rodríguez 
Rey - y doña Cármen Conde y Car~ 
baflo; y de profesoras elementa
les, las señoritas doña Evangeli-
na Vázquez Rey, doña Felisa ^Ro
dríguez Rey, doña Clemencia Las

tra, d o n a Josefa Fernandez Lopaz, 
doña Elisa Carnicero del Rio, doña 
Amparo Romero González, doña El i 
sa Quero, doña Matilde Gordal, d ma 
Augusta Lamas Sánchez, doña Ra
mona Üiaz de Cabo, doña Julia Crirz 
Hierro, doña Abelina Moure Gonzá
lez, doña Dolores Conde Avarez, 
doña Cayetana Diaz Castelbo, doña 
Cándida y doña Francisca Nóvoa Pe-
leteiro, doña Abelina González Váz 
quez, doña Josefa Franco López, do
ña Pilar Pereira Santos, y doña Con
cepción Llopis Bañas. 

• .0-:;'' -y '•;'/ ' --—~--
Han sido nombrados Jueces muni

cipales, de Viana, don Pedro Busti-
Uo; de Gudiña, don Carlos Arnado; 
de Villarino de Conso, don Juan Re-
quejo, y del Bollo, don Isaac Fernan
dez Isla. 

Ánúnciase como próximo á cele
brarse el enlace de un funcionario 
que desempeña un cargo importan 
tísimo en esta provincia, con una 
bella y simpática señorita délas más 
distinguidas familias de esta po
blación. 

<&¡> 
Según acuerdo tomado en Conse

jo de ministros el Gobierno solo nom
bra al alcalde en la capital de pro- L| 
vin da, debiendo proceder las demás , 
corporaciones municipales á la elec
ción de su presidente el día que la 
ley tiene señalado. 

Ha sido nombrado alcalde de esta 
capital nuestro querido amigo don 
Feliciano Pérez Bobo. 

Audiencia do lo cr imina l 

Cansas que ingresaron en la Secre
taria de esta Audiencia desde el 

23 de Junio . 

Ginzo.—Lesiones. 
Valdeorras.—Desaparición de una 

causa. 
Idem—Manuel Tato por falsedad. 
Orense.—Don Benigno Cid, por 

desobediencia. 
Valdeorras. — Constantino Justo 

Vidaly otros, por robo. 'Í 
Orense.—Benito Rey por lesiones. 
Carballino—José María Fernan

dez, por injurias. 
Ribadavia.—Lesiones. 
Idem—Don Miguel Chao por abu

sos. 
Trives.—Hipólito Fernandez y 

otros por homicidio. , 
Carball ino .—Lesiones L ! 

Telegrama 

M a d r ü l S I 

O p & » i c i o n e s i n c i t e n «óf fe -
nét* inmwHuUt evtei* p a r c i a l 
M i n f o i e r h » iem denwiéntenl f** 

P r e s e m ó f i e R o m e r o G i r ó n 
e n e l Congreso á defenderme 
de los a taques de O o n z á l e x 

C o l i s a e i o n eualrost 6 6 «*> 

Imp M EL ECO DE ORENSE : 
J j h a l ü 



E L ECO DE ORENSE 

N LA FARMACIA DE SOTO GOMEZ, 
del Barco ú t Valdeorras, hay depósito de 

Usalas tnaríaas iialurales, deí Cantábrico, 
para hvmos de mar en casa, agua de Locches 
v ácidos iiiioeraies, que se expenden á precios 
suinaoienle arreglados. Los señorea farma
céuticos que le hagan algún pedidooblendrán 
considerable rebaja. 

AGI AS H I \ E H 0 - ) I E D 1 C ! \ A L E S 
M A R M b L , E J O 

De c m i f i c a í o á facultativns resulta qtie estas maravillosas aeuas han curado 
las enfermedades siguientes albuminuria, anemias, astenia nerviosa, arenillas, 
cá lcu los vihares, catarros gá«tric.»s c r ó n i c o s , ?atarros vesicales é intestinales 
cloro anemia, clorosis, ró l l eos n d r í t i c o s y h e p á t i c o s , convalecencias de fiebres 
graves, diabetes sacan*. . , dispepsias en todas sus furnins. d i senter ía crónica, di
surias, enteralgia, enteritis crón ica , espermatorrea, fiebres intermitentes cró
nicas, gastralgia, gas Iritis c l ó n i c a s , hemorragia del estomago, hepatalgia, he-
patitis cronira, h ip . i cr in ia vil lar, hiperhemia h e p á t i c a , hipocondria. histeiismo 
icieru-ia crónica, infarto h e p á t i c o y e s p l é n i c o , infarto d d hígado y del buzo, leu-
coi th e m ú , litiasis úrica (mal de piedra), obesidad, hielo nefritis, poliuria, qui-
tuna (orina lechosa), re tenc ión é incontinencia de orina, ú lceras simples y lesio-
nea orgán icas del e s t ó m a g o . 

Sm perder ninguna de sus virtudes medicinales se venden estas aguas á los 
precios de .3, 4 y 6 reales botella, según cabida, en las principales farmacias, 
tondas y restaurants, y por cajas de á 12. d ir ig iéndose al admiustrador en M a r -
molejo. o a la d irecc ión , calle de Serrano, 35 , M drid. 

S E I D E L I \ A l i M A ! \ ^ 

Los precios son: 

NUEVA P E R F E C C I O N 

DE 

MAQUINAS PARA COSER 
DEL SISTEMA 

S E I D E L M A U M A ^ R f 
FABRICADAS EN ALEMANIA 

E N C O M P E T E N C I A 

CON LAS DR SINGER FABRICADAS 
EN NüEVA-YORK.. 

REALES. 

Maquina Sajorna Regia para coser á mano, 
de elegantisioia construcción ] seo 

Sisteme ^ j . ™<*- U para coser con pié, . 500 
Maquina Mediana.. . H ton 
í ^ n i i m . * . . . * ^0 

con. brazo* y •'tabla* pam 
' • 800 

VENIAS A L CONTAPO Y A PLAZOS. 

Pagándolas al contado se rebaja el 12 por 100 

Se faeilUap p r o e p e e ^ . 
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IA] COMPETIDORA DE LA NIEVE. 
""•mmimniimiMm 

GRAN FÁBRICA DE GASEOSA 

establecida en esta capital, calle de Sao Mi
guel, 16. duplicado, bajo. 

Procedeote de una acreditada fábrica y á la altura de los mo
dernos adelantos, acaba de recibirse una maquina de gaseosas y 
los componentes necesarios para la fabricación de estos refrescos. 

Se elaboran gaseosas de limón, naranja, fresa, zarzaparrilla, 
grosella, etc. asi como agua de Seltz tan indicada por ¡os facul
tativos para la curación délas digestiones difíciles y laboriosas 
toda clase de padecimientos del estómago. 

Para conservar las gaseosas en el mayor estado de frescura per
manecerán los sifones constantemente colocados en un pozo. 

Estas gaseosas se sirven á domicilio y en el jardin contio-uo 
al local en donde se fabrica. ^ 

En el mismo establecimiento también se espenden cervezas de to 
das clases en botellas y medias botellas. 

y 

E T E L A . 
Se vende una en muy buenas condicio

nes, para un solo caballo y con su correspon
diente atalaje. 

En esta imprenta darán razón. 


